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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El Modelo de Utilidad objeto de la presente memoria 

descriptiva y de sus dibujos anexos, tiene la finalidad de 

proteger los derechos a la exclusiva fabricación y explota­

ción en España, de un original dispositivo mecánico para ju- 

5 guetería, de cuyas especiales particularidades se derivan pro

piedades ventajosas de gran interés, en su aplicación a las 

numerosas clases de juguetes en que puede ser útil.

El dispositivo a que nos venimos refiriendo tiene 

la finalidad de conseguir que las ruedas ó rueda de un jugqe- 

10 te rodante de cualquier tipo, impulse a el giro da un elemen­

to del juguete, para de este modo hacerlo más atractivo para 
el niño.

El dispositivo se caracteriza en esencia por al he­

cho de conformar en una ó en varias de las ruedas del juguete 
15 que han de deslizarse por el suelo, un chaflán lateral con

múltiples ranuras y nervaduras transversales que formen una 

superficie aspera y antideslizante, en cuyo chaflán se apoya­

rá la superficie exterior de otra rueda solidaria de un eje
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portador de un elemento ó parte del juguete, de manera que al 

arrastrarse ó deslizarse dicho juguete por el suelo u otra 

superficie, sus ruedas, o sólo la rueda acondicionada como se 

ha dicho, friccionará sobre la otra rueda con la que está en 

contacto, obligándola a girar y con ella al elemento o parte 
del juguete solidario de su eje. Conviene que se monte un re­

sorte de cualquier clase, sea de alambre ó de fleje, para que 

presione una rueda sobre otra al objeto de que mantengan siem 

pre el adecuado contacto. Este dispositivo podría aplicarse 

a pequeños aviones, da arrastre provistos de ruedas de desli 

zamiento, para que estas impulsarán las hélices a medida que 

el avión es arrastrado. Es aplicable también en barcos, subma 

rinos, automóviles, tanques y otros.
Como una variante de realización pero basada en la 

rnsima disposición de dos ruedas de fricción, se ha previsto el 

que junto a una de las ruedas de un pequeño vagón, carrito, 

automóvil, helicóptero u otra clase de juguete, se forme un cî  
liqdro ranurado con múltiples nervios longitudinales, u otra 

clase de pequeños resaltes que formen una superficie aspara, 

sobre la cual se dispondrá apoyado por su lado inferior un 

disco horizontalmente colocado, solidario en su centro de un 

eje vertical alojado en un tubo vertical, cojinete, o guía de 

otra clase, y con libre movimiento vertical en su interior.

Este eje vertical irá unido por su extremo superior a un dis­

co, volante, halice, brazos u otro elemento, dotado ó no de 
figuras, de manera que cuando las ruedas del juguete se deslicen, 

la fricción que ejerce el cuerpo inmediato a una de ellas, st3 

bre el disco horizontal, hace que el eje vertical gire y con

* * * / * *.
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el otro disco superior con figuras, o la helice, brazos u 

otro elemento.

Las características generales anteriormente expues­

tas serán mejor comprendidas a la vista de la adjunta lámina 

de dibujos en la que se representan dos ejemplos de realiza­

ción de este dispositivo mecánico. Conviene tener en cuenta 

que en los dibujos se ha tendido a representar sólo los me­

canismos y la parte imprescindible del juguete, paro sin dafi 
nir sus formas completas, puesto que estas pueden ser muy di­
versas.

Los referidos dibujos representan en sus figuras 

como sigue:

Fig. 1.- Sección longitudinal del dispositivo apli­

cado a un pequeño avión representado incompleto.

Fig. 2.- Sección transversal del avión de la figura

1.
Fig. 3.- Sección transversal de un pequeño vehícu­

lo, provisto de la variante de dispositivo mecánico previsto.

Fig. 4.- Sección longitudinal del vehículo de la fi

gura 3.
Refiriéndonos ahora a los ejemplos de las menciona­

das figuras, vemos que las partes y elementos integrantes del 

dispositivo mecánico en las dos variantes representadas, se 

señalan en ellas como sigue:

En las figuras 1 y 2, vemos como las dos ruedas -1-, 

de deslizamiento del avioncito -2- por el suelo, tienen en uno 

de sus lados, un bisel ó chaflán -3- moleteado o con nervios 

y ranuras y que precisamente en estos biseles se apoyan las 

respectivas ruedecillas ó piñones -4- de forma troncocónica,
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dotadas también da un ranurado o moleteado en su contorno.

Las dos ruedas -1- de deslizamiento del juguete por 

el suelo, van solidariamente unidas al eje -5-, que se apoya 

en el soporte -6-, mientras que cada una de las ruedecillas ó 

piñones -4- va solidariamente montado en su respectivo eje 

-7-, debidamente soportado por sus extremos en las cajas ó 

cuerpos huecos -8-, que imitan los motores, en cuyo interior 

se halla un muelle -9- comprendido entre la ruedecilla -4- y 

la pared interna del cuerpo hueco -8-, de manera que empuja 
a la ruedecilla -4- contra la rueda -1- pqra que hagan perma­

nente contacto. Con -10- se designa la hélice montada en ca­

da eje -7-.
Como se comprenderé, cuando las ruedas -1- del 

juguete se deslizan y giran sobre una superficie, friccionan 

sobre las ruedecillas ó piñones -4- obligando a girar a los 

ejes -7- y con ello a las hélices -10- del avióncito, que as 

lo que se pretende, consiguiendo esto sin necesidad de meca­

nismos de cuerda, motores a pilas u otros medios que encarecen 

el juguete y son motivo de averías.

La variante prevista en las figuras 3 y 4 compren­

de las ruedas -11- y -12- de un vehículo -13- de cualquier 

clase o forma, montadas solidariamente en el eje -14-, siendo 

de notar que la rueda -12- se ensancha formándose en el lado 

interno un cilindro -15- moleteado con múltiples ranuras y 

nervios. Sobre dicho cilindro -15- se apoya lateralmente el 

disco -16- situado horizontal el cual va solidariamente unido 

al aje vertical -17-, alojado en el tubo 6 cojinete guía -18-, 

en el que tiene libre movimiento vertical, siendo a su vez
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solidario dicho eje -17- de un gran volante ó disco -19-, pro 

visto de un cuello -20- en el que encaja el eje -17-.

En el citado caso, al propio peso del volante -19-, 

de su eje vertical -17- y disco de fricción -16-, gravitan 

sobre el cilindro -15-, con lo cual éste y dicho disco —16— 

se hallan en permanente contacto. Por esto, cuando las ruedas 

-1-, -12- del juguete se deslizan y giran sobre el suelo u 
otra superficie, la fricción entre el cilindro -15- y el dis­

co -16-, hace que gire también el eje -17- solidario de aquel, 
obligando así a girar al Volante ó disco superior -19-, que 

puede contener figuras decorqtivas, de modo que tal giro da 

al juguete un gran atractivo. Este volante -19- podría susti­

tuirse por una helice ó palas de helicóptero, brazos, anillo 

figura de radar u otro elemento adecuado al vehículo al que 

se aplicará el dispositivo.

Finalmente debe hacerse constar nuevamente la posi 

bilidad de que este dispositivo, en cualquiera de sus dos va­

riantes,se aplique a juguetes rodantes ó deslizantes sobre 

ruedas, de las más variadas clases, tamaños, formas y materia 

les sea de los llamados de arrastre ó de los provistos de me­

canismos motrices siempre que se mantengan en el dispositivo 

las características generales que se exponen en la siguiente.
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Los puntos no conocidos ni practicados en España, 

qua se reivindican en este Modelo de Utilidad, son:

1. - Dispositivo mecánico para juguetería que com­

prende dos ruedas solidarias de los respectivos ejes dispues 

tos perpendicularmente entre sí, caracterizado porque dichas 

dos ruedas son mantenidas tangentes y en permanente contacto 

mediante un resorte que presiona una rueda sobre la otra, 

siendo una de estas ruedas la de deslizamiento del juguete, 

mientras que la otra comporta en su eje cualquier elemento 

propio del juguete, sea hélice, u otro, al que se hace girar 

por efecto de la fricción entre dichas dos ruedas, cuando el 

juguete se desliza por el suelo u otra superficie.
2. - Dispositivo mecánico para juguetería, carácter 

rizado porque una de las dos ruedas de la precedente reivin­
dicación puede tener un ensanchamiento lateral cilindrico y 

moleteado con nervios y ranuras, sobre el cual gravita y se 

apoya lateralmente un disco horizontalmente dispuesto, soli­
dario de un eje vertical que, debidamente guiado en un cojine 

te, con posibilidad de moverse libremente en él, comporta en 

su extremo superior un disco, volante, palas, hélice u otro 

elemento al que la fricción de las dos mencionadas ruedas ha­

ce girar cuando el juguete se desplaza.

3. - "OISP05ITIVO MECANICO PARA JUGUETERIA".-
De conformidad en un todo en lo esencial y fines in_ 

dustriales a lo descrito en la precedente memoria descriptiva 

y gráficamente representado en los adjuntos planos para su ma¡

... / ...
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jor comprensión.

Esta memoria 

grafiadas por una sola

consta de SIETE hojas escritas ó mecano 

cara a doble espacio.

V A L E N C I A  1 5  0 C 1 1976
Por esada.
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